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AUTORIDADES Y PERSONAL

1.- NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2021, de la Dirección Gerencia del 
SEPAD, por la que se delegan competencias en materias de contratación 
administrativa. (2021060579)

Mediante la Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de 
Extremadura, se crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SEPAD) como ente público sometido al derecho administrativo, con el fin de 
ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y progra-
mas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de dependencia, 
y desarrollo y coordinación de las políticas sociales de atención a personas con discapacidad 
y mayores.

Por Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, se modificaron la denominación, el número 
y las competencias de las Consejerías que conformaban la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 126, de 2 de julio). En virtud de este decreto se crea la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se le atribuye, entre otras, las competencias en 
materia de dependencia. 

Mediante el Decreto 163/2019, de 29 de octubre, se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales y se modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octu-
bre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autono-
mía y Atención a la Dependencia detallando, desarrollando y complementando las funciones 
asignadas a cada uno de sus órganos directivos y adscribiendo, a la misma, el Ente Público 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de 
acuerdo con lo dispuesto en su disposición adicional primera.

Con el el objetivo de garantizar el principio de seguridad jurídica y clarificar el régimen de de-
legación de competencias y firma existente hasta la fecha para facilitar su conocimiento tanto 
a los órganos gestores como a los ciudadanos, fue adoptada la Resolución de 22 de junio de 
2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención 
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a la Dependencia (SEPAD), por la que se delegan competencias y la firma en diversas mate-
rias (DOE n.º 128, de 3 de julio de 2018).

La citada resolución debe ser modificada para agilizar la tramitación de los procedimientos en 
materia de contratación administrativa.

El artículo 73 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece, en consonancia con el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, que la delegación de com-
petencias se efectuará mediante resolución del órgano delegante que deberá publicarse en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Por su parte, el artículo 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone, en consonancia con el artículo 
12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, que los titu-
lares de los órganos administrativos podrán, en materias de su competencia, que ostenten, 
bien por atribución, bien por delegación de competencias, delegar la firma de sus resoluciones 
y actos administrativos en los titulares de los órganos o unidades administrativas que de ellos 
dependan, dentro de los límites señalados en el artículo 9 de la citada Ley de Régimen Jurídico 
del Sector Público. Así mismo, la delegación de firma no alterará la competencia del órgano 
delegante y podrá ser revocada en cualquier momento.

Por todo lo expuesto, en virtud de las atribuciones que me confieren el artículo 73 y 76 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en conjunción con los artículos 9 y 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Público, de acuerdo con el artículo 23 de Decreto 222/2008, 
de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción 
de la Autonomía y Atención a la Dependencia, con la finalidad de obtener una mayor agilidad 
y eficacia en la gestión administrativa relacionada con la contratación pública, 

RESUELVO

Primero: Modificar la Resolución de 5 de junio de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), por la que 
se delegan competencias y la firma en diversas materias en los siguientes términos:

  1.  Se modifica la letra a) del ordinal primero de la resolución, que queda redactada en los 
siguientes términos:

  “a)  En materia de contratación administrativa, las que me atribuye en mi condición de 
órgano de contratación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
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Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, en relación artículo 23 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y 
Atención (SEPAD), en materia de obras, en materia de servicios y suministros im-
putables al Capítulo VI del presupuesto de gastos a partir de 15.000 euros de valor 
estimado, así como en materia de servicios y suministros imputables al Capítulo II 
del presupuesto de gastos cuando estos expedientes afecten a centros de ambas 
provincias.”

 2.  Se modifica la letra b) del ordinal primero de la resolución, que queda redactada en los 
siguientes términos:

  “b)  En materia de ejecución presupuestaria y del gasto, las que me atribuyen los apar-
tados b), c) y d) del artículo 11 y los artículos 81 y 91 de la Ley 5/2007, de 19 
de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, en relación con los apar-
tados h), i) y j) del artículo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos de Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía 
y Atención a la Dependencia (SEPAD), incluida la competencia para la ejecución 
presupuestaria y del gasto en relación con los contratos previstos en la letra a) del 
presente ordinal.

   Asimismo, la competencia prevista en la Instrucción 34 de la Orden de 24 de mayo de 
2000 por la que se aprueban las instrucciones a seguir en la tramitación de los expe-
dientes de modificaciones de créditos del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para la autorización de las propuestas de los expedientes de modificación 
de crédito y su remisión a la Consejería competente en materia de hacienda.”

 3.  Se modifica la letra a) del ordinal tercero de la resolución, que queda redactada en los 
siguientes términos:

  “a)  En materia de contratación administrativa y la correspondiente ejecución presu-
puestaria y del gasto, las que me atribuye el artículo 23 del Decreto 222/2008, de 
24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Pro-
moción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD) y el artículo 91 de la 
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, cuando se 
trate de contratos cuya contratación no le corresponda por delegación al/a la titular 
de la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.”
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Segundo: La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 25 de febrero de 2021.

El Director Gerente del SEPAD,

JOSÉ VICENTE GRANADO GRANADO
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